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dite sus estudios ~n los Centroo citados. Y ello, tanto por la
acción tutelar y promocional que el Estado debe ejercer respecto
a los titulados como por la garantia que supone la existencia
de un nivel formativo cultural complementario del profesional,
a contrastar a través de los ejercicios de la oposición y sin que
esta futura exigencia de titulación lesione las legítimas ex
pectativas de quienes hayan desempeÍlado ya con anterioridad
fWlciones docentes en lOH cuerpos citados.

En su virtud, de conformidad con los informes del Consejo
Nacional de Educación y de la Comisión Superior de Personal,
a propuesta del Ministro de Educación 7i Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DIBPON GO:

Articulo prill1ero.~El ingreso en los Cuerpos de Maestros de
Taller y Ayudantes de Taller de Bscuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artisticos se efectuará mediante concurso-oposición
libre entre españoles mayores de edad que, reuniendo todos los
demás requisitos y condiciones que para el desempeño de fun
ciones públicas exige el artículo tercero de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto tres
cientos quince/mil novecientos sesenta y cuatro, de siete de
febrero, se encuentran en posesión del título de graduado en
Artes Aplicadas en cualquiera de las especialidades que se cur
san en las F.:scuelas citadas.

ArtíCulo segwldo.-Por el Ministerio de Educación y CienCIa
se dictarán cuantas disposiciones exija la aplicación de este
Decreto.

DISPOSICION B'INAL DEROGATORIA
I

Quedan modificados en cuanto se opongan a lo dispuesto en
este Decreto el Decreto de veintiocho de marzo de mil nove-
cientos treinta y seis <<<Gaceta» del veintinueve), regulador de
la forma de ingreso en los Cuerpos de Maestros y Ayudantes de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos; De
creto míl setecientos eincuenta y cuatro/mll novecientos se
senta y tres, de cuatro de julio (<<Boletin Oficial del Estado»
del veinticinco), regulador de los turnos de provisión de va
cantes en los Cuerpos docentes de las mismas Escuelas, y cuan
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
que en el presente se dispone.

DISPOSICI{)N TRANSITORIA'

Con cará.cter excepcional podrán continuar tomando parte
en lo.s concursos-Qposiciones libres para ingreso en los Cuerpos
de Maestl'os y Ayudantes de Taller de las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos durante un plazo de cinco años
quienes en la fecha de publicación de este Decreto hubieran
desempeñado durante 1m curso completo, 'como mínimo, con
carácter interino, plM..a vacante de tales Cuerpos, en virtud de
nombramiento otorgado por el Ministerio de Educación y Cien
cia, con haberes a cargo de dotación vacante de los cuerpos
citados, siempre que dicha vacante lo haya sido del mismo
Cuerpo y enseñanza igual o análoga a la vacante a proveer.
Según el cuadro de analogias aprobado par Orden ministerial
de "veintitrés de septiembre de mil novecientos sesenta y tres
({Bolf.'tin Oficial del Estado» de doce de octubre)

Así lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nUeve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación y Ciencia
JOSE LUIS VILLAR PALASl •

DECRETO 167611969, de 24 de julio, 80bre conva
lidación de t;studios y títulos extranjeros por lo:~

correspondientes españoles.

El vigente Decreto de siete de octubre de mí! novecientos
treinta. y nueve, que regula la. convalida.c1ón de eBtud10s y titu
las extranjeros por sus correspondientes españoles, establecien
do un régimen jurídico ampl10 y generoso que permitía el
fácí! acceso a nuestros Centros de ensefianza., en sus diversoo
grado.e¡, tanto a estudiantes y titulados extranjeros como a los
propios españoles que habíendo cursado estudios en otros países
pretendían continuarlos en España. Ello ha determinado, jun
tamente con el prestigio de nuestros Centros docenteB, una. pro
gresiva corriente de población escolar que pretende seguir BUS

estudio.<; en nuestro pais, para 10 cual, sin embargo, el sistema.

legal establecldu no responde ad.ecuadamente ni en cuanto a la
estimación de valores académicos se refiere ni a la dinámica
admlnistratlva necesaria para una debida fluidez del procedi
miento de convalidación. De otra parte, el inidado régimen
de autonomía de nuestros Centros d'e enseñanza st;Perlor acon
seja atribuir a los mismos competencia para determ1nar el \
valor o alcance de los estudios que se deseen convalldar. Con
ello, además se logra una finalidad de.scentral1zadora admini&
trativa tan beneficiosa para los intereses del administrado como
para la propia Admini.<>traciÓn al lograrse una mayor celeridad
y rapidez en la tramitación y gestión de servicios, Sin norma
alguna de las garantías que en todo caso deben adoptarse para
asegurar el buen resultado de la resol1,lción que se dicte.

En su virtud, de acuerdo con el diétamen del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y
CIencia y previa dellberac1ón del Consejo de Ministros en su
reunión del dia cuatro de julio de mil novecientos sesenta y
nueve.

DISPONGO

Articulo primero.-Compete al Ministerio de EduC&Cion y
Ciencia, a 103 Roct.ores de las Universidades y a los Presidentes
de los Institutos Politécnicos Superiores, a solicitud de los in
teresados, y según los términos del presente Decreto, acordar
la convalidación de los estudios cursados y títulos obtenidos
en Centros extranjeros por los equivalentes españoles.

El acuerdo de convalidación atendera en prlmer lugar a. Jo
dispuesto en los Tratados o Convenios culturales que se en
cuentren en vigor al iniciarse la tramitación del oportuno expe
diente. A falta de éstos, se aplicarán los Acuerdos sobre con
validaciones establecidos entre alguna Universidad o Centro de
enseñanza superior español y otro extranjero particularmente
determinado, siempre que tales Acuerdos hayan sido aprobados
por el Ministerio de Educación y Ciencia. previo infonne del
Consejo Nacional de Educación.

Cuando no exista Tratado, convenido o Acuerdo aplicable, o
no e.'ltuviese en los mismos el supuesto planteado, se resolverá
de acuerdo con el principio de reciprocidad y los cuadros gene
rales' de equivalencias establecidos por el Consejo Nacional de
Educación; a falta de ellos, de acuerdo con los precedentes
existentes, de acuerdo con el dictamen singular emitido por el
Organo a que se refieren los artículos tercero y cuarto del pre
sente Decreto,

Articulo segundo.-La convalidacíón de estudios totales y ti
tulos obtenidos en Centros extranjeros de enseñanza superior,
universitarios o técnicos, as1 como los de cualquier otro grado
o clase que habiliten para el ejercicio profesional, requerirá
la práctica de lUla prueba de conjunto que se celebrará en el
Centro español donde el interesado pretenda formalizar su sí
tuación académica. En dicha prueba ~e mcluirá necesariamente
un ejercicio destinado a demostrar el conocimiento suficiente
de las peculiaridades españolas de la materia objeto cte la
titulación. Quedan exceptuados de la práctica de esta prueba
los casos <le plena equivalencia. establecida en los Tratados o
Convenios interna.cionales.

Art,iculo tercel'o.-La convalidación de titulas y estudios tl>
tales de cualquiel' grado y la de los €'studios parciales de ense-
ñanza no superior corresponderá, en su tramitación y resolu·
ción, al Ministerio de Educación y Ciencia, que ajustará su
resolución a las normas señaladas en el artículo primero del
presente Decreto. El dictamen singular a que se refiere el últi
mo párrafo de dicho a.rtículo será emitido por el Consejo Na,..
clonal de Educación,

La convalidación de titulos y estudios totales o parciales de
cualquier grado de enseñanza implicará el reconocim1ento de
los estudios de grado inferior previos o necesarIos para obtener
el título o acceder a los estudios convalidados.

Articulo cuarto,-La convalidación de estudIos parciales de
grado superior, universitarios o técnicos corresponderá, en su
tramitación y resolucj.6n, a los Rectorae¡ de las Universidades 1
a los Presidentes de los InstitutosPolítécnicos Superiores, se
gún el Centro de enseñanza donde el interesado desee conti
nuar sus estudios. Las citadas autoridades ajustarán su resolu..
ción a las normas señaladas en el artículo primero del pre
sente Decreto El dictamen singular a que se retlere el últ1mo
párrafo de dicho artículo será emitido por la Facultad UDlver·
sitaria o E'scu€'la Técnica Superior cOl'l'espondiente.

Contra la.,,; resoluciones que dicten las autoridades académi
cas mencionad.as podrán los interesados recurrir en alzada. ante
el Ministerio de Educación y Ciencia, que resolverá oído el
dictamen del Consejo Nacional de Educación.
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Lm1 alumnos que obtuvlesen la convali-daclón parcial de es
tudios supenmes en un determinado Centro no podran conti
nuarlos en otro ¡llstinto haEta tanto no hayan permanecido
matriculados en aquél durante un periodo de dos curSOR aca
démicos completo& como mlnimo

La tramitaciOn de lai- convahdaClOnf'i'. de estudIos pardales
de Enseúanza Meciia se iniCIará en el Centro donde el intere·
sado pretenda commuar sus estudios, remitiéndose la documen
tación correspondiente al Organismo competente del Ministerio
de Educ.aciÓn y C',eneJa, Que preparará el oportuno expediente
para su resolución.

Artículo qUinto·--Los Rectores de las Univer8idade~ y los
Presidentes de los Institutos Politécnicos Superiores podrán COll
vaHdar los títulos universitarIOS o técnicos olJtenldo..~ en Centros
superiores extran.i¡;>ros, a Jos 30108 f!feetos de permitir a sus
titulare.c; el acceso a los estudios correspondiemes al Doctorado
para la obtención de un «Diploma dE' Doeton>. que no implicará
en ningún caso la eondieión de Liceneiado. Ingeniero o Arqui
tecto por Faeultad Universltaria -o Escuela Técnica Superior
española Este «D.ploma» no autorizara al titular del mismp
para el ejercicio profesional en España ni para tomar parte
en oposicione.s ni (~oncursos en los que se exiJa la posesión del
título de Doctor.

Articulo sexto.--Salvo 10 dispuesto en TratadOS o ConVenlOfl
internacionales sm·critos por nUestro pais, los titulas académi
cos obtenidof\ por extranjeros en España mediante convalida"
ct6n o por haber cursado 108 est udio¡.1 correspondientes en Cen
tros españoles. no habilitarán a &UR titulares para el ejercicio
profesional en España, que habrá de ser objeto de conce8l6n
específica., atendido el principio de reciprocidad.

Articulo, séptimo.-Salvo 10 dispuesto en Tratad0.8 o Conve
ni.os internacionalui slL.'>critos por nuestro país. o en disposi
ciones especiales. la concesión de toda convalidación de estu
dios parciales o totales .Y titulo.." llevará consigo la obligación
de abonar la tasa legalmente establecida para expedientes de
convalklaciÓll

•DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El pr.~sente Decreto sera de apUración a la..,;; Uni
versidades no estatales oficialmente reconocidas.

Segunda,~Se df~claran subsistentes y en vigor las siguIentes
disposicIones:

a) Real Orden de siete de m:wo d€ mil ochocientos se
tenta y siete y articulo l)€gundo del Real Decreto de veintidós
de septiembre de mil novecientos veinticinco, que regulan el
reconocimiento de ¡QS estudios realizados y títulos obtenIdos en
el Cole&io de San Clemente de los Españoles de la Universidad
de Bol-oIlia.

b) El Decreto de ocho de septiembre de mil novecIentos
treinta y nueve, referente a los estndios cursados en la Uni
versidad de Santo Tomás. de Manila

c) Decreto de ;:;eis de octubre de mil novecientos cincuenta
y cuatro y Ordenes ministeriales de nueve de. marzo. tres de
junio y tres de ag:)sto de mil novecientos cincuenta y cinco y
demás norma..'> complementarlas dictadas en aplicactón del vi
gente Concordato suscrito entre España y la Santa Sede, en
cuanto no se opongan a lo establecido en el presente Decreto,
que se aplicará por derogación del DeCreto de siete de octubre
de mil novecientos treinta y nueve.

Tercera.-Quedan derogados el Decreto de siete de octubre
de mil noveciento:, treinta y nueve y el ciento noventa/mil
novecientos sesent8: y cinco. de veintiocho de enero, asi como
cuantas otras disposiciones se opongan a lo establecido en el

, presente Decreto.
Cuarta.-E,J Consejo Nacional de Educación confeccIonara y

revisará anualment,e cuadros generaleR de convalidación de los
estudios y títul06 cursados o expedidos en aquelloB paises con
los que no existen Convenios al respecto, pero cuyos estudIantes
o titulad06 intentan la convalidación en España en número
apreciable,'

Quinta.-Se autoriza al Minh;teri(l de EdUcación y CiencIa
para dIctar las di.<;posiciones nece.6arias para la apUcación de
las normas contenidas en este Decreto.

ASí lo dispongo por~l presente Decreto, dado en Madrid So
veinticuatro de julio de mil novec1emos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Edu-.:laclón y CiencIa,
JOSE LUIS VILLAR P ALASI

DECRETO 1677/1969. de 24 de julio. sobre regula
ción del Doctorado para Graduados en Escuelas
Técnicas Superzores por el plan de estudtos de 1964.

A fin de regula.r ~l desarrollo d.p los estudios y tesis a rea.
Uzar por los Arquitectos o Ingenieros por el plan de mil nove
cientos sesenta y cuatro que aspiren al grado de Doctor. de
conformidad con lo prevenido por el artículo doce del Decreto
se1Bcientos seiDta y Beis/mn novecientos sesenta y ocho. de
ve1ntluno de marzo (<<Boletín Oficial del Estado)) del ocho de
abril I , por el q-ue 8e aprueba el texto refundido de la Ley de
Reordenación de las· En.señanza,.,> Técnicas, de veintinueve de
abril de mil novecíentos sesenta v cuatro, y los preceptos
subsist-elltes de leyes anteriores.

A propuesta del Ministro de @ducación y Cíencia y previa
d.eliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de .tulio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO.

Articulo primero.-Los Arquitectos e Ingenieros superiorea
titulados con arreglo al plan de estudios derivado de la Ley
de veintinueve de abrll de mil novecientos sesenta y cuatro,
sobre Reordenación de las Enseñanzas Técnicas, que aspiren al
grado de Doctor, lo solicltarán de Escuela oficial correspond1en
te a técnica de su titulación. En la instancia se bará constar
la propuesta del Director de los estudios y tesis, y en la ml8R1a
figurara la conformidad expreRa de este. A la Junta de Prote
sores corresponde la facultad de acept.ación de dicha propuesta

Podrá ser Director de los mismos cualquier Catedráttco nu-
merar;0 de Eseuela Técnica Superior o un especialista nacio
nal o extranjero, en la materia objeto de la tesis, que ostente
el grado de Doctor.

Artículo segundo.--Los estudios del Doctorado tendran una
duración de do.-" años académicos. Las ensefianzas se desarrolla
rán en forma de cursos monográficos y tanto el' contenido y
extensión de las materias como las exigencias de las orueb&8
deberán alcanzar el elevado nivel correspondiente a estO! es
tudios

Los pJáIle15 serán aprobados por el MinIsterio de Educactón
y Ciencia a propuesta, formulada a través del respectivo Jnsti~

tuto Politécnico Superior, de los Directores de las Escuelas Téc
nicas Superiores, quienes al comienzo de cada año lectivo D&o
tificarán los nombres de los Catedráticos y Profesores que hayan
de explicar los cursos.

La asistencia a los mIsmos se ajustará a lo reglamentadO
para los alumnos oficiales en las Escuelas Técnicas Superiores,

La Junta de Protesores del Centro podrá autoriZar la validez
de los estudios de alguna de las materias figuradas en el res
pectivo plan cursada por el aspirante. con posterioridad a su
titulación, en otros Centros de ensefianza o investigaci6n, na~

cional o extranjeros, de reconocida competencia. cientifica,pre
via la justificación oportuna.

Articulo tercere.-La tesis doctoral será. \ID trabajo or1i1Dal
de rigurosa investigación científica, técnica o artiat:ica, sobre
materia que esté en relación con las enseñanzas de cada Es
cuela y .signiftcará, por 5U contenido intrínseco y extensión,
tUla aportacíón positiva al estudio del tema sobre el que Verse,

Articulo cuartO.-Terminados los estudios y elaborada la
tesis. el director de la misma, previo dictamen escrito y razo..
nado, autorizará su preaentación, tras lo cual quedará de¡x>si
sitado durante quince días en la sala de Juntas de la Escuela
un ejemplar de, la tesis para que pueda ser examinada por
los Catedráticos numerarios del Centro, cualquiera de los cua
les podrá dirigirse al Director de la Escuela, en escrito razO'
nado, pidiendo que la tesis sea retirada.

El Director de la Escuela somcterá la tesis a la considerl'l.~

ción de la Junta de Profesores y, si ésta acordase que siga su
trámite, propondrá al Presidente del Instituto Politécnico res
pectivo el Tribunal que ha de juzi'arla, debiendo presentar el
doctorando cinco ejemplares a partir del momento en que tenga
noticia de su admisión.

Dicho Tribunal estará presidido por el Director de la Es
cuela respectiva y formado por cinco miembros, entre loe cuales
figurará el director de la tesis. El Director del Centro· PQdri
delegar sus funciones en un Catedrático del mismo.

Los restantes miembros del Tribunal habrán de ser Catedrá-
ticos de la asignatura a la que, por su materia, se refiera. la
tesis o, en su defecto, titulares de asignaturas aJ.lálO(l88 o aflnea.
pero si,~mpre de Centros de Enseñanza Superior,

Articulo quinto.-EI- mantenimiento y defensa de una. tests
doctoral habrá de hacerse en sesion pública, que se an1D1c1ará
oportunamente por medios normales con detalle del lugar, día
y hora.


